
   

   

 

FRANCISCO JAVIER CALVO GALLEGO, SECRETARIO GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA  

INFORMA 

 

Acuerdo 4/2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de 

Andalucía, de 24 de enero de 2023, por el que se aprueba la Convocatoria 

correspondiente al año 2023 y las bases para su concesión sobre las Ayudas a la 

movilidad en Doctorado, destinadas a los miembros del Grupo de Universidades 

Iberoamericanas La Rábida.  

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional de Andalucía, reunido el 24 de enero 

2023, aprueba la Convocatoria correspondiente al año 2023 y las bases para su concesión 

sobre las Ayudas a la movilidad en Doctorado, destinadas a los miembros del Grupo de 

Universidades Iberoamericanas La Rábida. Dicha convocatoria será publicada en el Boletín 

Oficial de la Universidad mediante Resolución Rectoral.    

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota de redacción: La mencionada resolución rectoral fue numerada como 14/2023 y publicada en el 

BOUNIA núm. 3, de 2 de febrero de 2023 

https://www.unia.es/images/bounia/bounia_3_2023/Resolucion_Rectoral_14.pdf
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